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Introducción

Durante años,la HermandadGeneralha sido uno de los argumentos
preferidospor la historiografíaal estudiarla política interior del reino de
Castilla durantela épocade los ReyesCatólicos.No obstante,sólo recien-
temente,y de unamaneraque cabecalificar como relativamentelenta, se
han ido pert’ilando suselementosesenciales,así como sumismanaturale-
za, bien distintade lo quetantoslibros explicaranhacealgún tiempo.

De estasuerte,conocemoshoy suficientementesuorganizacióninstitu-
cionaly, del mismomodo,susconsecuenciasen el triple piano administra-
tivo, hacendísticoy militar. De todo ello resultanimportantesconclusio-
nes,quehacende la Hermandadmuchomásqueun medio de orden,con-
virtiéndola en unafórmuladiseñadadesdelas instanciasdel podermonár-
quico paraencuadrarel conjunto del reino, o a mayor abundamiento,una
etapaen la maduracióny racionalizaciónde las formas de ejercerdicho
poder1.

En suma,puedeafirmarse, sin lugar a dudas,que la HermandadGene-
ral es una iniciativa de la Corona,ya planteadadesdelos mismos comien-
zos del reinado,cuyo nacimientotiene lugaren variasetapas.Una prime-
ra, exclusivamentepreliminar,da lugar en 1475 a un ordenamientoqueno

Universidad Nacional de Educación a Distancia y Universidad de Castilla-La Mancha.
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podráentraren vigor2. Más tarde,en las Cortesde Madrigal de 1476, los
reyes pondránen marchala corporaciónmedianteuna nuevanorma, que
prácticamentereproducela anterior,promulgadaante los asistentesa las
Cortes.

Sin embargo,en aquelmomentocasi todo quedabaporhacer,desdela
definición y creaciónde los organismosy mediosde todo tipo quehabían
de dar forma a la entidad,hastalo más difícil: conseguirverdaderamente
quetodas las tierrasdel reino, así de realengocomo de señorío,aceptasen
la idea, ingresandosin reservasen la nuevacorporación.Perodicho obje-
tivo por fuerzahabíade estarplagadode dificultades,y esteartículoaspi-
ra precisamentea aclarar los modosa travésde los cualeslos nobles se
plegaronanteel desplieguede la nuevainstitución,partiendoparaello del
ejemploqueofreceel duquede Alba.

Aunquela noción Hermandaderamásquefamiliar a cuantoshabitaban
entoncesen Castilla, y no mucho antes, en 1473, se habíaregistradoel
último de susimpulsos,lo cierto era, y todosasí lo entendían,queen esta
ocasiónlas cosasse planteabande un modo por completodiferente.Los
ReyesCatólicosrecogíanla denominacióntradicional, Hermandad,inclu-
yendosuprincipio básicocomo agrupaciónsolidariadeciudadesy territo-
ños, pero ahorael protagonismoy, lo que es más importante,el núcleo
decisoriode la organización,se identificabandel todo con la Corona.

El cambioeradecisivo, y lo queseperfilabaenel horizonteenjunio de
1476,de conformidadcon las ideasquesemanejabanen la Corte, veníaa
serrealmenteun instrumentoen manosde los soberanosparauniformarla
pluralidad política del reino, absorbiendofacultadesesencialesen perjui-
cio de las ciudadesen primer término, pero también,y no convieneolvi-
darlo, de los señoríos,a travésde un conglomeradode mecanismosquese
irán formulandoal ritmo de las juntas iniciales celebradascon la mayor
celeridad.

No esextraño,por tanto,que lasresistenciasapareciesendel modomás
inmediato,y si el principal argumentoparala oposición al proyectoera la
financiación de la entidad,que se habíade traducir en nuevasimposicio-
nes; la unanimidadde talesalegacionesno puedeocultarque,en el fondo,
los poderesciudadanosy nobiliarios temían,cadauno por su lado, la pér-
didade pesoen el entramadode equilibrios quecomponíanel juego políti-
co del reino. Poresola integraciónen la Hermandadde los diversosámbi-
tos fue difícil y siguió un paso muy desigual, según la capacidadde
maniobraautónomao de negociaciónde cadauno de ellos.

2 Se estudian los orígenes dc La institución en J.M Sánchez Benito, Consideraciones sobre Los oríge-

nes de la Hermandad de los Reyes Católicos. Un ordenamiento inédito de 1475”, en (‘asti/la. los Reves
Ca¡álir.-o.s >- la Hermandad Gestera! (1475-1498), Cuenca, UNEn, Centrdí Asociado de Cuenca. Revista,
Anexo 3, 1988-89, pp. [5-35.
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Sabemosque los delegadosde la monarquía,verdaderosimpulsoresen
la cristalizaciónde la idea expuestanormativamenteen las Cortesde
Madrigal, hicieron su esfuerzoinicial en la submesetanortey en relación
a las ciudades.Encontraronresistencia,es cieno3,pero en estostiempos
los concejosya nadateníanpararechazarlasdecisionescentralizadorasde
la Corona4.

Con todo,el avanceeralento, y si en la junta de Dueñasde agostode
1476,se denunciabaqueen las circunscripcionesde León, Zamoray Sala-
mancano se habíanelaboradolos padronesfiscalesni tomado los hom-
bres de armas,en la de Burgos,celebradajusto un añomástarde,volvían
a repetirseidénticasdeficienciasen León,Salamancay Avila, apareciendo
en todos los ordenamientospromulgadosdurantelos primerosaños5el
reflejo de la lentituddelas adhesioneso, cuandoéstasse producían,de las
escasasganasde formarlos diversosdispositivosprevistospor las leyes.

Tal erala magnituddel problemaqueen la asambleaquetuvo lugar en
SantaMaria de Nieva se fijó un plazomáximoparael ingresoquecumpli-
ría en enerode 1477 y unas penasparacuantosno sc sometiesen.Pero
estassancionestuvieron que sersuspendidas,renovándoseotra vez en
marzode 1477 en la segundajunta de Dueñas,dondese vuelve a insistir
en que algunasprovinciasno habíancubierto los cargosde diputado y
capitán6.Además,algunasregionesde importancia,como puedenser
Toledo y Sevilla, mostrabanunaespecialpasividady resistencia,a la vez
queponíande manifiestoJa abiertahostilidad de losgrande-).Y es quesi
en el realengola presiónsobrelas ciudades,su reducidaautonomíaprácti-
ca, y la amenazade las penasprevistaspor las juntaspermitieronel avan-
ce, los nobles,o bien rechazabande planola iniciativa8, e incluso influían

El caso, muy inleresanle, de Burgos, crí Cuco-ero Navarrete, Y., “la Hermandad de >476 y Burgos.
Un Lictor decisivo en La transtd,nuación del poder niunicipaL a Ones de La Edad Media”, A.E.M., 16, 1986,
pp- 534-55.

Fueron muchos los concejos que aceptaron el ingreso en La Hermandad desde el primer momento y
sin mayores dificuLtadtes. Puede ser el caso de Cuenca, por ejesnpLo, donde el día cinco de mayo de 1476 el
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tarde se aceptó su cumptimiento y a La vez se designaron alcaldes y cuadrillerdís, J.M5 Sánchez Benito, ‘La
Hermandad en Cuenca”, en Castilla, los Reyes (aróñros vía hermandad General.,, tít., y,. 71.

Se publican Las ordíenanzas de todas estas juntas en Y. Guerreto Navarrete y J.M5 Sánchez Benito,
‘El proceso constituyente de La Hermandad General. Los ordenamientos de 1476 a 1498”, .4.1/DE., ¡959,

pp. 633-698.
6 En esta junta se llegó a prever La sanción máxima de asaeteamiento para cuantos hicieran alborotos

para no pagar o deshacer la Hermandad, y también se dispuso que Los diputados generales mandasen perso-
nas a las provincias para hacer pesquisa con el fin de verificar la realización de los padrones.

E. Benito Ruano, Toledo eneí siglo Xv, Madrid, 961, pp. 223-24, ha destacado La oposición de los
nobles en Toledo, Se estudia la integración de esta ciudad y su provincia en J,M5 Sánchez Benito, “Toledo
y la Hermandad General”, en Costilla. los Reves Católicos y lo Hermandad General., tít. El caso de Sevi-
Lía ha sido resumido recientemente por L. Suárez Fernández, Los Reyes catúlitos. La conquista del trono,
Madrid, 1989, Pp. 245-46. En general, sobre la Hermandad en Sevilla, C. LópezMartínez,La Santa Her-
rnandadde las Reyes Católicas, Sevilla, 1921.

M. Lunenfeid, recordando a Cleíneneín, señalaba que la nobleza encabezada por el duque del Infan-
tado no tardó en presentar una petición solicitando la abolición de la Hermandad,Tire Couneil ofthe Santa
Hermandad, Miami, 1970, y,. 56,
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sobrelos núcleosurbanosde suentornoparaimpedir la implantaciónde la
Hermandad,o adoptabanposicionespasivassin dar ningúnpasoadelante
de caraal ingresode susterritorios.

En 1477,D. PedroFernándezde Velasco,condestablede Castilla y
conde de Haro, dio su aprobacióna la institución, arrastrandoa otros
muchosgrandes,comosuelerecordarla historiografíasiguiendoal cronis-
ta Pulgar9, como sabemosque ocurrió, por ejemplo, en las tierras de
Belalcázart. Pero,en realidad,no todofue un meroefectode seguimiento
del condestable,y si la Coronahubo de enviarreiteradasmisivasy hacer
usode todaclasede presionesen Andalucía,dondehastaahorapodíamos
contarconnoticias documentales,los procesosde adecuaciónde la noble-
za a la Hermandadfueron en todoslos casoslentos y preñadosde discu-
sión y concesiones.Esteesnuestroobjetivo,el análisisde la actitudde la
noblezay del camino,a mediasentrela durezay la cesión,seguidopara
suentraday adaptacióna] nuevoedificio políticopropuestoporla Corona.

Antes de pasaral tema central de estetrabajo hemosde referirnos,
necesariay brevemente,al personajeen cuyastierrasse planteala proble-
mática quevamosa analizar.El primer duquede Alba, GarcíaAlvarezde
Toledo,marquésde Coria y condede Salvatierra,recogióla herenciade
unosmodestosantepasados,cuyo origencaberemontara FernánAlvarez,
dotadopor el primer Trastámaracon el señoríode Valdecorneja.En los
añosde Alvaro de Lunael señorío—las tierrasabulensesse fueron incre-
mentandohacia Extremaduray Salamanca—se convirtió en condado.
GarcíaAlvarezsiguióla líneapolítica diseñadapor supadre,Femando,lo
que le reportóel crecimientode sucasay ascendientepolíticoen sureino.
Su matrimonio—estabacasadocon la hija del almirante Enríquez—fue
esencialparaconvertirseen uno de los noblesmásinfluyentesde Castilla.
Extremadamentehábil y ambiciosono dudó durantela guerra civil de
1465-68en bascularde los enriqueñosa los alfonsinosmuy pocoantesde
la segundabatallade Olmedo,cuandosedabapor seguroel triunfo de los
segundos,lo queleproporcionaríala promesanuncacumplidade Enrique
IV de hacerleentregade CiudadRodrigo.Algo que, por cierto, tampoco
conseguiríade los afectosal rey Alfonso, aunquesi de los ReyesCatóli-
cosel 19 de mayode 147511.

A la muertede Alfonso XII el de Alba regresóal servicio de Enrique
IV, y siguiendosu máximade apoyaral quemás probabilidadesteníade
vencery, por lo tanto,de engrandecerle,GarcíaAlvarez de Toledo entra

“ M. Lunenfeld, op. ¿it, p. 56.
AG.5. Contaduría del Sueldo, ¡cg. 53, fol. 9. En las mismas techas se estaba dando Lorma a la pro-

vincia de Extremadura, presente allí La reina, L. Suárez Fernández, ‘La Espaúa de los Reyes Católicos - etí
lbs/oria de España dirigida por Ramón Menéndez Pidal, Matlrid, 1978, Xvii-, p. 267.

La reina Isabel Le hi,.o níereed de Ciudad Rodírigo dlándote su real pal-abra de entregársela cuando no
perjudicase ala causa real. La cédula se encuentra en ADA. eaj. 156, n! 4>.
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en la obedienciadel entoncespríncipe D. Femandoa la altura del verano
de 1474,comose compruebaenla documentaciónreferidaal temade Tor-
desillas12.Mesesdespuésfalleceel rey Enriquey sólo un día mástardede
proclamarsereinaIsabel 1 recibeel acatamientodel duquedeAlba.

DesdeesemismomomentoGarcíaAlvarez deToledo se mantuvoen el
bandode Femandoe Isabel durantetodaJa guerrade sucesióny, hayque
adelantarlo,fue su másfiel servidor durantetodoel reinado,asícomo su
linaje, cuyosserviciosconlos monarcassucesivossonbienconocidosa lo
largo de todo el Antiguo Régimen.Es fácil, pues,deducirqueel duqueera
un personajeextraordinariamentepoderoso.

Es sabidoquesirvió a los reyesen unamedidasólo comparablea los
Mendozay a los Velasco,especialmentedurantelas campañascontralos
portugueses.El episodiodeCastronuñoresultaesclarecedor.El duquerea-
lizó grandesdispendiosen defenderla causade los monarcasy sufrió por
ello gravespérdidas.Los consejerosdel rey, en su nombre,no dudaronen
compensarlepor ello13, ya que,además,su ayudaerasumamentenecesa-
ria en la guerra.La actuacióndel duquefue decisivaen la campañavicto-
riosa de Toro y el propio rey portuguésno dudó en procuraratraérselo
parasu causaenla primaverade 1475. Después,resultaráimportantetam-
biénen la política generalde reconciliacióncon los noblesllevadaa cabo
por Isabel y Fernando.Igualmente,fue garantede pactosy acercamientos,
no dudandoen utilizar paraello a su hijo Fadrique,al que casócon una
Stúñiga,aproximandoasíeste linaje alos monarcas.

El procesode integraciónde lastierrasdelduquede Alba en la
Hermandad

Como es sabido,el escuetoordenamientopresentadoantelos reunidos
en las Cortesde Madrigal fue desarrolladoalo largo de lasjuntasgenera-

2 El golpe asestado a Tordesillas fue planeado conjuntamente por el duque y el entonces príncipe Fer-
natído, de donde fue expulsado Pedro de Avendaño, alcaide de Castronuño, Antes de esa fecha el de Alba
se había resistido a seguirla vía de los príncipes a pesar de las promesas de isabel de engrandecer su linaje
cuando ftíese reina si se íe prestaba acatamiento. Está documentalmente respaldado el contacto de García
Alvarez cori O. Penando desde junio de 1474, ADA. cai. 3, n~ 69 y siguientes.

‘~ El 3 de noviembre de t475 el prior de Prado, fray Hernando de Talavera, el doctor Rodrigo de Mal-
donadío y Alonso de Quintanilta prometían al dtíque saldarle la deuda que con él tenía La Corona, concreta-
mente lo gastado en mantener gente die armas en los reales de Castronuán, Toro y Canialapiedra. Lo debi-
do ascendía a un millón de ‘nrs. Se da La circunstancia que en Los lugares descritos tuvieron Lugar las resis-
tencías mas encarnizadas de La campaña, que no concluyó hasta bien entrado el año 1477, teniendo que
intervenir la ¡ lermandad en Castronuño por considerarse tío castí -aplastamiento de tadrones- de su compe-
leticia. 5> docti,iíento se hulla en ¡a aRAR. 9/7157,9. Es deducible, asitoismo, que el tluque había realiza-
dIO prestamos a los soberanos en algún momento, Isabel le prometió, eL 20 de febrero dc 1475 pagarle el
milldii y tiacdio de m rs. que le debía sobre ciertas prentías <le oro y plata díel rey y suyas que el duque tenía.
FI <¡sic umeo ti SC ha it a recog dio cii L),>s -‘vi enlcs.s ¿sc og¡dos del A rs biso de la (aso de A lIsa, ptíbt i cados ¡adir
la <lii¿¡ucsa dc Licrwick a <le Alba. Madrid, ¡88>, p. LO.
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les celebradasinmediatamentedespués,en cuyo transcursotuvo lugar la
dotacióninstitucionalde la corporación.Duranteestetiempo, todavía en
1476,la noblezapermaneciódel todoajenaa aquelesfuerzo,quese lleva-
ba acabosin contaren absolutoconsuparticipación.

La norma inicial, otorgadaen las Cortes,preveíala articulacióninme-
diatade la Hermandaden treintadías,sobrela basede villas y ciudades.
Pocomástarde,ya en Cigales,se perfila el conceptoprovincia, comopla-
taforma paralaorganizaciónespacialdel institutoy susdispositivos,todas
las cualesdeberíanformarseen torno a los núcleosurbanosde mayor
importancia14.Todavíaen aquelveranode 1476,en la junta de Dueñas,el
deseode los responsableshermandinosno era otro sino la adaptaciónde
todoslos lugaresde cualquierjurisdiccióna la nuevarealidadinstitucional
antesde SantaMaríade septiembre,ya enel marcode los distritosprovin-
ciales.Después,ya lo hemosindicado, se haráprecisodefinir sanciones
concretas,renunciandoatodapretensión,implícita en las anterioresleyes,
relativaa la organizaciónautomáticade las nuevasestructurastanto en el
realengocomoen los señoríos.Pero paraentonces,otoño de estemismo
año, lo másesencialde la dotaciónorgánicade la entidadse habíaconsti-
tuido, y los grandesse refugiabanen la pasividado seentregabana la
resistenciamedianteel uso de sus influenciasregionales.

Sabemosquetodos los plazos legalmenteprevistosfracasaron,pero a
fines de aquellaanualidadse toínabanya medidas,todavíacon la mayor
moderacióny sin la verdaderaaplicaciónde sanciones,paraconseguirel
establecimientode la Herínatidaden todaspartes.En estasfechaslos esta-
dos del duquede Alba no habíanadoptadoningunaprovidenciasobre la
misma y, de la mismamanera,tampocoel noble, como los otrosgrandes,
habíatomadolamenor parteactivaen el planteamientode unainstitución,
quecomoésta,se basabaen el principio de la centralización,uniformando
los distintosterritorios.

Ahorabien, en las semanasque transcurrenentrelos finales del añoy
el comienzodel siguiente,los responsableshermandinos,quemedianteel
uso símultáneodel mandatoy la conversación,estabanconsiguiendoéxi-
tosrelevantescomo la plenaaprobaciónde [a ciudadde Toledo15,parecen
optar porla renunciaa la simpleutilización de las penas—tan difíciles de
aplicary de efectossiempreimprevisibles—,abriendonegociacionesque
condujerana laentradade las tierrasdominadaspor los nobles.Estetraba-
jo sedesarrollaráen 1477,dandolugar a la integraciónprogresivade los
espaciosseñoriales,una vez que los núcleosurbanoshabíantenido que
ceñirsealas decisionesimpuestasporel supremopoderde lamonarquía.

4 Detalles sobre la temática provincial en J,M5 Sánchez Benito, “La organización territorial del-a ller-

mandad General,,”, eh.
~ Sobre esto J,M5 Sánchez Benito, “Toledo y la Hermandad General,”, tít.
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En este sentido,el ejemploqueofrece el duquede Alba es perfecta-
menteclarificadorde la problemáticaquepresentanlos grandesy, al
mismo tiempo, de las vías y ritmos seguidosparasuresolución,si bien
teniendoen cuentala posiciónpolítica del duque,del todo favorablea la
Corona,en lo queserefierea la singularidadde estecaso,y teniendomuy
claro también,por otra parte,que las fórmulas utilizadasparala constitu-
ción de la Hermandaden los grandesseñoríosfueron sustancialmentedis-
tintas a cuantose hizo en las ciudades,como demostraremosa continua-
ción.

En realidad,el procesode integraciónde los estadosdel de Alba no se
inicia hastabienentradoel mesdefebrerode 147716,cuandopreviamente
debió intentarsealgunamedidapunitiva sin mayor efecto. En aquel
momentolos monarcasse hallabanante una difícil disyuntiva:imponera
un fiel de sucausa,al queadeudabanpartede suvictoria en la guerracon-
tra los portuguesesasícomouno delos noblesmásrelevantesdel reino, su
proyectode centralizacióngubernativa,aúncuando,a la vez, no dudaban
en retribuirle generosamente—asíse interpretala merceddel juzgadode
laspagasy abastecimientosde los castillosde la fronterade Granadaotor-
gadaen esteañode 1477—. Por entoncesla DiputaciónGeneralde la
Hermandadacudea un medio excepcional,atendiendoa la personalidad
de quiense tratabay al cuidadoquepor ello habíaquededicar:destacaron
a dos de susmiembros—el burgalésGarcíade Torquemaday el zamora-
no Franciscode Guadalajara—paraentrevistarsecon el noble; pero no
con el fin de abrir un debatemás o menosamplio sobrelos distintos
aspectosdel problema,sino para,del modo másejecutivo, obtenerde él
inmediatarespuesta,quepudieraser anunciadaen la junta convocadaen
Dueñassólo unosdíasmás tarde.Además,a la embajadaprecede,apane
de la oportunacreencia,unacartabreveperode tenorexplicativofirmada
por quienesverdaderamenteteníanlas máximasresponsabilidadesen la
empresa:los funcionariosreales,y másconcretamente,Alonsode Quinta-
nilla y Juande laFuente.

El comienzodel procesose hace,por tanto,desdeel supremoimperati-
vo de [a voluntadregia,con un doble tono: imposiciónsin lugar a dudas
de lo decididopor la Coronay, a la vez, respetoprotocolario,casi ritual, a
la dignidadde quien por seruno de los más destacadosgrandesdel reino
se sitúaen la cúspidedel sistemapolítico y social, en cuyo marconace la
Hermandad17

Para so esítídio utilizamos como fundamento documenlal un expedliente procedente del Aichis-o de
Io. dííqo¿-s de AIba, cuya sienatura es caj. 62, o< ¡ - su) foliar, que se incluye en apéndice. Queremos agra-
decer a su atehívero, i)uestro amigo y colega el Dr. J.M. Calderón, por llaitar nuestra atención sobre este
expediente Para su publicación, L,emos ordenado Las diversas piezas documentales del expediente según
Crí teris i cr<)ni ,log cdi.

ti n 1 1 r ísc dic La corre.spondlc ríe ia reo) it día al duque i)os sirve <le ej eroplo dIC lo indicado. e agora,
es ps ir ¡ í o iii e nl ai)dladlo del rey e reyna, cuítío pd)tt¡ oc (d)dld)s ¡os diputados y eco qtic es rason que a

u¿ sii á ..d i 1)1 lii 5
1tyan con <ir¡¿íd acatamiento eesperanga ¿¡tic la rason ijocde de paite (le td)dOs - - , -
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Comocabíaesperar,la respuestano fue favorable, sino meramente
dilatoriay rodeadadeexpresivasquejasen relaciónalos modostotalmen-
te centralizadosde actuaciónde los responsablesde la entidad,en absolu-
to proclives a la participaciónde los grandesen la definición de la
misma18.De todosmodos,ya no eraposiblela inhibición, y ala junta acu-
dió un delegadopersonal,el caballeroJuanDeza,conla respuesta,y tam-
bién procuradoresde sus estados,firmementeescudadosen la actitud de
su señory en un argumentobienextendidoy queparasiempreconvertiría
la Hermandaden algo generalmenteimpopular: el problemade la finan-
ciacióny su ineludible secuelaen términosde “mas costase repartymíen-
tos”,quevendríanasumarsea losdañosde la guerra.

Aún así, la voluntad de las autoridadescentralesno era discutir el
ingreso sino forzarlo cuantoantes,y la réplica se plasma a través de un
memorial extenso,dadopor los diputadosgenerales,en el que se sigueel
mísmodobleplano con el que inicialmente se planteóel proceso:de un
lado, respetoy consideraciónal noble y a sus servíctosa la Corona aun-
queestavez de un modo estrictamenteceremonial,y de otro, insistencia
en el cumplimiento de la decisiónregia, urgiéndoleperentoriamentesu

¡9
aceptación,aplicandola obedienciaal superiormandatode laCorona

Ahora bien, al mismotiempo, se proponíaun caminoparael acuerdo,
quemuchosnobleshabríande recorrer,ofreciendoal duquetiempo para
dar forma al dispositivohermandinoen sus tierras a partir de su previae
inmediataaceptación,y la posibilidadde encontrarunafórmulasatisfacto-
ria de financiación.Evidentemente,se perfila de estasuerteun mod&o de
integraciónde los estadosseñorialesbiendistinto al empleadoen las ciu-
dades.

Desdeeste momento,las cosasevolucionaroncon algunaparsimonia,
coíno ocurre tambiénen el áreatoledanapor ejemplo,hastaverificarsela
formalización de la entradade Piedrahitacon su tierra en el cursodel
veranode aquelmismo año, indudablementedurantela junta de Burgos,y
designandoacontinuaciónlos necesariosalcaldesy hombresde armas.

Aunqueel duquedierasu aprobaciónde manerapreliminar,se abrió un
amplio paréntesishastajunio de 1479, duranteel cual la mayorpartede
los territoriossujetosal noble no siguieronel ejemplode la villa de Pie-
drahita.Lo queocurre esque,en realidad,es bienpocolo quesabemosde

<<‘t. Que segund el tienpo ha que en Las dichas hermandades se fabla e entiende, rasonable cosa fuera
que mas temprano a mi se oviera fecho saber, mas paresceme que se quiso tener con mis tierras e con los
mios bien entera la forma que se dise que en las hermandades se suele tener que es primero sentengiar que

frases del
No faltan bien claras ~cerc¿t protagonismo e it5tciatWa motíarquica en la edinstitucion dc la

Hermandad: “,.. bien sabe que estas leyes de Hermandad, y el fundamento e ynvengion de ella, non lo han
fecho fin fisieron los pueblos, mas sabe su merced que los fisieron el rey e la reyna, nuestros sehores, co,~
acuerdo de los grandes de sus reynos e de los procuradores de las Cortes que se fisieron en Madrigal este
año pasado, adonce concomo su señoria, cdc alli fue enbiado e mandado a todos los reynos..”.
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estaetapa,y tan sólo a partir de hipótesisrazonablespodemospensarque
prosiguióla actitud negativay cargadade recelossostenidapor el duque
desdeel primermomento,mientrasquedel modomáspaulatinose aproxi-
maban las posiciones,mediantela moderaciónde los rígidos puntos de
vista impuestospor la Coronaa los dirigenteshennandinos.

Solamenteen lasfechasantesindicadas,las tierrasseñorialescomenza-
ron a dar los pasosnecesariosparaformar parteenteramentede la Her-
mandad—cl 21 de junio los procuradoresde los concejosde Salmoral,
Manserade Yuso, Narrosdel Castillo, Gallegosy San Miguel de Serre-
zuela,apoderaronal arciprestede Piedrahita,Gómezde Salazar,para
introducirlesen ella—, de maneracasi simultáneaal acuerdodefinitivo
entrela corporacióny el grande,que debióirse fraguandopoco a poco,
especialmentedurantela primaverade aquelaño 1479.

Esteconventocristalizó finalmenteen la villa de Alba el treinta de
junio, en presenciade Alonsode Quintanilla,contadormayorde la institu-
cíóny verdaderoimpulsor de la misma, y del representantedel obispode
Cartagena,el comendadorde San Pedro. Su principal fundamentotiene
caráctereconómico,puesimplica una fuerte rebajaen los dinerosquea
aquellasregionescorrespondíapagaren la contribuciónordinaria,y más
concretamente,se autorizabaunareducciónanualde la mitad de lo queen
principio tocabadar, pasandode veinte lanzasa sólo diez de todos los
señoríos,por un total de 182,700mrs,, a razóndc 18.000mrs. por lanza,
más quince al millar de derechos.Además,y sólo por estaanualidad,se
descontarondos tercios, restandoanteslo quecorrespondíaa Piedrahita,
queya veníarealizandonormalmentelacontribución2t>.

Pero,por otra parte,el acuerdoincluja otro aspectooriginal e institu-
cionalmenteinteresante,cual era la capacidadque se poníaen manosdel
duqueparadesignarun receptorde aquellassumas,con facultadespara
estarpresentea los repartimientosy autorizarlos,y tambiénparaponerlos
alcaldesy cuadrilleros,todo lo cual le identifica como una figura muy
especialdentrodel organigramahermandino,conun elevadonivel deciso-
rio en suámbitoterritorial, y por tanto,con algunasemejanzaa los jueces
ejecutoresprovinciales,dandoasí unamayor individualidad, si cabe,al
señoríodentrodel esquemaespacialquese estabaponiendoen prácticaen
todoel reino. Naturalmente,la partenobiliaria aceptabapor estepacto la
entradaen firme de todassus tierras, incluyendoCoria y Casar del Palo-
mero,queexpresamentese menciona.

Así pues,el largo y difícil procesoqueahoraconcluía,habíadado
lugar a un modelototalmentediferenteal seguidoen el casode las ciuda-
des,y muchomásventajosoen lo financiero,peroque,a la vez, otorgaba

20 Ahora bien, la cantidad restante, que importaba 36,540 mrs. debía pagarse en un solo plazo por
Santa María de agosto.
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unaciertapersonalidadal señoríoen el nuevomarcoinstitucionalherman-
dino.

En síntesis,dicho procesopresenta,comoquedaseñalado,cuatrofases
queparaconcluires interesanteesquematizardel siguientemodo:

A) Fasede pasividad,desdela inauguraciónde la nuevainstitución
hastalos íntcios de 1477,durantela cual éstaefectúasus primerastareas
de organizaciónsin contarconla noblezay en la presunciónde unaarticu-
lación máso menosautomáticade la misma en el conjuntodel reino, de
acuerdoconla voluntadreal,

B) Los mesesde febrero y marzo de 1477 inician unanegociación,
sometidaa un cierto grado de presión,intentandoprecipitarla aprobación
del duque.

C) Desdela segundajunta de Dueñasbastaavanzadoel veranode
1477,fechasen las quemuchosnoblesse doblegan,hubo indudablemente
unaaceptaciónpreliminarqueconduceal ingresode lavilla de Piedrahita,

D) Por último, y hastael final de junio de 1479,el procesoentraen una
fasede esperahastala cristalización,por vía de acuerdo,de las ofertasque
muchoanteshicieron los responsablesrealesen cuantoa plantearunavía
excepcionalparala organizaciónde la nuevaentidaden los señoríosdel
duquede Alba.

La realidad herniandina en tierrasdelduque:lavilla de Piedrahita

Una vez analizadoel complejoy paulatinoasentamientode las estruc-
turashermandinasen el territorio señorial,con las peculiaridadesya estu-
diadas,se impone ineludiblementeunapregunta:¿cómose organizaron
concretamenteen esteámbito?Parapoderdar respuestaa esteinterrogan-
te sólo disponemosde unacuentasen lasqueserefleja todo lo gastadoen
Piedrahitapor cualquierconceptodesdeel momentode su ingresoen la
instituciónhastael mesde octubrede 147821.Ahorabien,convieneresal-
tara priori quede su tenorno interesanúnicamentelos valoresmonetarios
y, por consiguiente,el pesoquesuponíadesdeel puntode vistaeconómi-
co, sino quetambiénse puedenextraerinteresantesdeduccionesacercade
su actividad y composiciónorgánica,a la vez quese obtienendetermina-
dosmaticesadecuadosparailuminar algunode los detallesdel procesode
integración,ya referido.

Por estacontabilidadsabemosque las formalidadesdel ingresode la
villa y su tierra se llevaron a caboen Burgos,mediantela intervenciónde
uno de los regidores,llamadoPedrode Vargas,paraello especialmente

2i Estas cucttuo van firmadas peto c:íreeeíx de fecha. Se texto, aond[tle turnia, parte del espediente arri-

ha citado, no sc incluye en nuestro apéndice documental.
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comisionado;si bien,es cierto,y no hemosde soslayarlo,queactuóconel
expresoacuerdodel duque22,lo cual nospermiteafirmar, sinningún géne-
ro de dudas,la aceptaciónde la legislaciónregia por partede ésteen el
intervalo quemedia entrela segundajunta de Dueñasy la de Burgos,al
menosde manerapreliminar.

En el momentode la entrada,se asignóa la villa y tierra un total de
seis lanzas,que se movilizaron desdeprincipios de agostode 1477 y
comenzarona servir el primerode septiembreen sus lugaresde destino,
aúncuandosabemosqueestenúmerose redujoconposterioridad,de tal
maneraqueen 1479eransólocuatro.

El costenetodel mantenimientode esasseislanzasascendíaanualmen-
te a 108.000mrs., sin contarel desplazamientodesdela villa. De acuerdo
con los ordenamientos,estos dinerospodíanser recaudadospor reparti-
miento, sisao de los propios de los concejos,pero,naturalmente,en los
primerosmomentosno se podíacontarcon recursoalgunopor falta de
tiempo paraponer en marchala necesariamaquinariahacendística.Por
ello, huboquecontratarcréditosconel fin de atenderlos primerosgastos.
Así, constandos préstamos:uno mayor,por valor de 19.000mrs. y unos
interesesde 400, y otro másreducido, pero sin embargo,máscaro, que
ascendióa 3.000mrs., a los quehuboqueañadirotros280mrs. debenefi-
cio financieroparael prestamista,que era el judío Mose Toledano.En
amboscasosse tratabade operacionesa corto plazo,sólo por unosmeses
hastaque se pudo ir disponiendode las recaudacionesfiscales,y por ello
muy garantizadas,de dondese deducenestosprectosmonetarios,no exce-
s!vamentealtos.

Comoen casi todaspartes, se optó desdeel comienzopor la sisa, al
menossobrela carne,el vino y lo queindudablementeconstituíaelprinci-
pal activode la zona,es decir, los ganados.Paraimponerestegravamense
contabacon el correspondienteacuerdodel señor,previa negociaciónlle-
vada a cabopor el mismo regidor Pedrode Vargas,disponiéndosesu
cobro a toda prisa, e incluso sin arrendamiento,de caraa conseguirlas
cantidadesimprescindibles,desdeluego, superioresal mero costeneto de
las lanzas,

Igualmente,desdeun primer momentose dotó la alcaldíade Herman-
dad, quese cubrirágor eleccióndirectadel concejo,perocon la posterior
aprobaciónseñorial , y también se designóun escribanoa salario para
que se ocupasede los temasreferentesa la institución. En estaetapaini-
cial, conocemoslos nombresdel tal escribano,JuanMartínez,y del alcal-
de SimónGonzálezde Plasencia.Del mismomodo,sepusouna“viga” en
lugar público parala ejecuciónde la especialjusticia hermandina.La
ordenaciónde los cargosse completabaconlascuadrillerías,de las queno

22 ‘Por mandado del duque marques, nuestro señor...”, como dice Literalmente el texto,
23 C. Luis López, La Comunidadde villa y tierra de Piedralíita en el tránsito de la Edad Media a la

Moderna, Avila, ¡987, p. 255.
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haynoticiasespecíficas,y conel nombramientode dosdiputados:Feman-
do de Barrientosy Fernandode Valdenebro.

El primero de ellos asistió a la próximajunta general,celebradaen
marzode 1478 en doblesede:Pinto y Madrid, informandoluegoal duque
enpersonay del modo máscumplido, pueshastale llevaron todasuenede
escriturasde lo allí acontecido.Así pues,por éstay otras informaciones,
quedasuficientementeclaro queel duquede Alba autorizócuantospasos
se dieron,contandoparaello conlos datosmáscompletos.Es cierto, ade-
más, que los contactoscon el señorfueron continuosy relativosa todos
los aspectos,incluyendola disponibilidadde las lanzas,medidaseconómi-
cas,etc.; incluso pareceque decidíasobrequién y cómohabíaqueacudir
a lasjuntasprovinciales.

Por lo quese refiere a estaúltima cuestión,todoapuntaa queestatie-
í~a quedóvinculadaen principio a la provincia de Avila, a cuyoobispado
pertenecía,aúncuandomástarde,el espaciopolarizadoen tomo a Alba de
Tormesingresaráen relaciónal ámbitode Salamanca,aunquesiempreen
las condicionesde individualidadya mencionadas.

De las vertientespenalesde la institución, sólo evidenciasmarginales.
Desdeluego,no eraéstani muchomenosla primeramisióndela Herman-
dad. Así, únicamentese detectaduranteaquellaanualidaduna pesquisa,
con participacióndel alcalde y el escribano,relativaa la muertede cierto
hombreen la sierra.

No obstante,los costestotalesfueronelevados,superandoen el perío-
do de referencialos 140.000mrs., de los cuales121.000se derivabande
la disposiciónde las lanzas,aunqueno fueraescasala cargaadministrati-
va, en la que cabeincluir mensajeríasy delegaciones,escrituras,etc.,
hastaun valor de 13.200mrs., sin contarconlos 600quepercibíade sol-
dadael escribano.Resultapor tanto evidenteque la Hermandadsuponía
para las poblacionesun fortísimo peso,aúncuandoal poco tiempo se
redujeraen el casode Piedrahitaa cuatro lanzas,paralas quese requería
unacotizaciónreal superiora los 73.000turs. En todo caso,el conjuntode
lo gastadodesdeagostode 1477 a octubrede 1478 seresumeen el cuadro
subsiguienteparaunamayorclaridad.

Gastos totales

• Gastos del ingreso de la villa en Hermandad 3,085 mrs. 2,71%
• Lanzas 121,000 mrs86,40%

24
Administración ¡3,800 rnrs. 9,85%

• Intereses decréditos 680 rnrs. 0.48%
• Pesquisa penal 680 mrs, 0,48%

• “Viga” paratajusticia ,.,,,,,,,.-90snrs. 0,06%
• Total 140.055 mrs.

24 En esta partida se incluyen ¡0,000 mrs, gastados en el pago dc las lanzas durante el tites de se¡,íiem-

bre de l47S,y otros ¡.500 por un caballo que murió,
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Conclusión

En vísperasde la Guerrade Granada25,y apesarde su mínimapopula-
ridad, la HermandadGeneralparecíahabertriunfado. Paralos protagonis-
tas resultabaindiscutible que se tratabade unanovedadde la mayor
importanciaen la ordenaciónpolítica castellana.Por otraparte,sueficacia
habíaquedadodemostradaal proporcionarfuerzasmuy capacesparacrear
el ordenpolítico y jurídico imprescindibleparala consolidacióndel poder
de los soberanos,y todos, de mejor o peor grado,hubieronde ceñirsea
ella.

En la entidad,ya madura,de estosañosochentay noventa,los estados
señorialesmás destacadoshabíanconseguidomantenerun indudable
grado de personalidad,pagandola contribuciónordinariaa travésde con-
veniosy de maneraseparadade los demáspueblos,aunquea vecessus
correspondientescantidadesfigurenreflejadasen unaprovincia determi-
nada.Aún así,estoúltimo no ocurrió siempre,y mientrasque las tierras
de algunosgrandesaparecenindependientementeen algunascontabilida-
desglobalesde la contribución,sin lugar enningunade lascircunscripcio-
nes, en otras ocasionessus aportacionesse localizan dentro del distrito
máscercano,perosiempreconsupropia identidady autonomía.

Comonuestradocumentaciónnosha permitidoverificar, los noblesno
habíanpodidosustraersea la iniciativaregia,sin embargo,quedudacabe,
habíantenido fuerzaparanegociardurantelos añosconstituyentes,y con
ello, no sólo consiguieronamortiguaren algunamedidalos efectosde la
uniformaciónquetraíaconsigola nuevaHermandad,sino quede manera
indirectaañadíanun elementomása los diversosfactoresde inestabilidad
quesiemprerodearonala institución.

Efectivamente,es cierto quela iniciativa hermandinaera un pasoade-
lante en la articulacióndel reino, organizadoen tomoa un poderfuerte y
de un modo que superabaparte de la pluralidad tradicional.Más aún,
acasoseñalabaun caminoen el quelaracionalidadadministrativa,genera-
lizadaatodos,poníaen manosde laCoronamuchosde los resortesfunda-
mentalesde la autoridadefectiva. Pero,con todo, los gravesproblemas
queplanteóla gestiónfinancieray eldescontentounánimeporlas imposi-
cioneseranquizás las fisuras más visibles en un edificio en el cual a las
deficienciasde una formulaciónlegal sumamenteapresurada,se añadían
los efectosde un procesode integraciónllevadoa un ritmo delo másdesi-
gual, lleno de recelosy de excepciones.El principio de la uniformidad,a
travésde unacontribución, un ejército,una ordenaciónadministrativadel

25 Fue sumamente importante la presencia ¡-teno-andina en esta guerra, acaso una de tas mejores prue-
has de la madurez de la institución y de sus posibilidades. Sobre el tetn-a, M.A. Ladero Quesada, Castilla y
lo rooquísta del reino de G,-a,trada, 2~ cd., Granada. ¡tfl<7
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territorio y un nuevoplanteamientode la representacióndel reino, estaba
muy lejosde conseguirse.

Apéndice

1

1477, febrero,19, Medinadel Campo.
Los diputadosgeneralesde la Hermandad,con el obispode Cartagenay otrosdel

ConsejoReal,al duquede Alba,presentándolea los diputadosGarcíade Torquemada
y FranciscodeGuadalajara,y pidiendoqueconellosdérespuesta.

Muy lílustre e Magnificoe muy virtuosoSeñor.
Los diputadosgeneralesde la Hermandadde los tres estadosde estosreynosde

Castillay de Leon, que estamosjuntosenestavilla deMedinadel Canpo,juntamente
conel Reverendoyn ChristoPadreObispode Cartajenae con los otros señoresdel
consejodel Reye Reyna,nuestrosseñores,paraprocurare ayudardeesecutarla jus-
ticia e bien de los dichos reynos.besamoslas manosa Vuestra Señoriae nos enco-
tuendatuosen vuestratnerqed.a la qual sobrelas cosasde que le firan rela9ion, van
de nuestrapartelos onrradosGaryia de Torquemada,diputadode la noble 9ibdadde
Burgos,e Fran9iscode Guadalajara,diputadode la noble cibdatde ~amora,suplica-
mosleque les mandedarenteralee e con ella nosmanderesponder,segundla gran
magnifi~enciae virtud de VuestraSeñoriay el gran amorque syeínprehamostradoa
laesecu~ionde la justicia e biende estosreynos.NuestroSeñor la muy ylustre perso-
na de VuestraSeñoriaenvida y su magnifico estadoprosperey guardeasy commo
deseo,De Medinadel Canpo,a dies y nuevediasde febrerodeLXXVII años.

Burgos/Garciade Torquemada
Leon/AlonsoFerrandesde
Pa1en~Ia/Feuando

amora/Guadalajara.
Valladolid/Juande Lugon
Alonso de Quintanilla

11

(1477),febrero, ¡9. Medinadel Campo.
Los diputadosgeneralesde la Hermandaddel duque,disculpandoel retrasoen

tratarconél los temashermandinos,de lo quese ocuparánlos diputadosTorquemada
y Guadalajara,puesdesconocensuspuntosde vista.

Muy ilustre, magnificoe muy virtuosoSeñor,
Nosotrosno avernosa vuestraSeñoriafabladonin escriptoningunacosaen este

casode la hermandad,pensadopoderfablar a VuestraSeñoriaen personae saber la
voluntadde vuestramer9ed,e porquelasdolen9iasdeAlonso dc Quintanillae el caso
del 9ercode Castronuño,quea ocupadoa Juande la Fuente,hacesadoe agoraasy
por la presione mandadodel reye reynacommoporquetodoslosdiputadosveenque
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es rasonquea vuestraseñoriavayanconaquel acatamientoe esperan9aquela rasoti
quedede partede todos,van el diputadode Burgose el de Camora,quesonpersonas
de muchavirtud e deseode vuestroservi9io,e commo quier queel abto es santoe
buenoa nuestropensamiento,peropor no saber lo que a vuestrasefioriaen esto le
plase, non osamostomar la n... ningunode nosotrosporquesy lo acordarequedare
(...) la junta, dondevuestravirtud e magnifitenciaseramuy conos~idae acatadae
alli se guardavuestroservi9io a (,,,.) esrasone sy no quisieremasvaleque lo diga a
otros queno a nosotrosqueen todacosanostienepor vuestrosservidorescommolo
somos,e porquesepaqueestosva antesque lleguenacordamosde lo fasera vuestro
Señoria. Suplicamosquenos mandelo que fagamosporqueseaconformea Nuestro
Servicio. Que nuestroSeñorprosperecommo desea,De Medina a XIX de febrero,
Siervode vuestraseñoriaquesus manosbesa.

Alonsode Quintanilla.
Umilí servidorde vuestraseñoriaque las manosbesa.
Juandela Fuente.
Al muy ylustree muy virtuososeñorel señorduquedeAlva, marquésde Coria,

III

(1477), finesde febrero,
Memorial del duque,queJuanDezadebepresentara los diputadosreunidosen la

juntade Dueñas,

Lo queaveysde desirdemi partevos,mi parienteJuande DeQa,cavallerode mi
casa,a los diputadosde la hermandadqueson juntos en la villa de Dueñas,es lo
siguiente.

Queya sabencommoel viernes,ocho diaspor andardel mesde febrero,meescri-
bieron y enhiaronfablar con los diputadosGar~iade Torquemadae Fran~iscode
Guadalajara,especialmenteque a mi plugiesemandarque mis tierrasse juntasene
entrasenen la hermandadque se faseenestosregnose mi respuestafue que a la junta
generalque en comien9ode estemes de mar9o se fase en la villa de Dueñas,yo
enbiaria personamia de abtoridadcon mi respuesta.E agorayo enbio a vos e este
tiempoque se tomoparaenbiara la dichajunta e non responderluegocon los dichos
diputados,fue por lo faser saberpor mis tierrase ver la respuestae quererde ellas,
non embarganteque segundel tiempoha queen las dichas hermandadesse fabla e
entiende,rasonablecosafuera quemas tempranoa mt se ovierafecho saber,mas
parescemequese quisotenercon mis tierrase conlos miosbien enterala forma que
se dise queen las hermandadesse sueletenerque esprimer seten9iarqueoyr, segund
las formasque en la 9ibdadde Burgos se tovieron e publicaroncontraellos, lo qual
por gierto mepares~equefue muy mal replicae conos9imientodelos muchose gran-
des serviyiosque el señorrey don Enrrique, queayaSantaGloria, e los reyesnues-
tros señores,que nuestroSeñor, prospere,de mi e de mi casahan re~ebidoporque
muy grandesbenefigiosa estossus reynosse han seguido,de que fuera mas justa
ct)sa procurare suplicar a su Altesapor la buenapagae galardonde aquellos,que
mostrarlasemejantesenemiga,pero con tales galardonese conosyimientosde tales
servi~ios, non es de maravillar que veamoslo quevemos.E dexandoesto,porque
todo lo que en ello se podríafablarestamuy claroe cono9idoa quien con verdad lo
quisieremirar, digoque mis tierras,requeridase fechosaber lo que los dichosdiputa-
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dospor su parteme fablaron, hanacordadode enbiarsus procuradorescon su res-
puesta,e por tanto enaquelloami nonquedamasquedesir,synoqueen todolo que
podría,estomuy prestoe aparejadoparaayudare aprovecharconmi personae gen-
tes a todo bien generalde estosreynose serviqio del Rey e la Reyna,nuestrosseno-
res, en que la dichahermandadquieraentender,pues ay son juntos de tantase tan
nobless~ibdadesde su reynocommo naturalde el, e mirandocommomis ante9esores
syempreantelos ojos tovieron el servigiode susreyes e el bien e pro de susdichos
reynos,e por aquel syn ningudenpachocadaquecumplio pusieronsus personase
estadosa todo peligro y arresto,e yo despuesquemi casatengo,aquellohe siempre
seguido,commoDios, quees verdaderamentetestigolo sabe,e mis obrasclaramente
lo han mostrado,yo les pido e requierocon (ilegible) que verdaderamentequieran
mirar por lo quemascumplea servigio de los dichos reyes,nuestrosseñores,e bien
de estossusreynos.

Iv

(1477), fines de febrero.

Memorial de los estadosdel duquepara la junta de Dueñas,de acuerdocon lo ya
habladopor el noblecon losde la Hermandad.

Lo queaveysde desir por partede la villa de Alva e delagibdadde Coriae de
todaslas otras villas e logarese tierrasdel duquemarques,nuestroseñor,a los seño-
resdiputadosde la hermandadqueestanjuntosen la villa de Dueñas,es lo siguiente.

Primeramenteque el duquemarques,nuestroseñor,nosmandofaserla fablaque
a Su Señoriapor partedeliosfue fechapor los diputadosGargiade Torquemadae
Frangiscode Guadalajara.gercade nuestraentradaen la hermandad,para que bien
vísto entrenosotrosel fin queen ello tomasemoslo fisiesemossabera la dichajunta
que en la dichavilla de Dueñasse fasecon nuestrosmensajeros.E verdaderamente
nuestrodeseoe propositoestamuy aparejadoparaqualquieracosade bien en que la
dichahermandadquieraentenderqueseaservigiodel Rey e la Reyna,nuestrosseno-
res, e pro de estossusreynos,massegundlosdañose fatigasaveínosregebidoasy en
nuestraspersonascommo en nuestrasfasiendasdesdeel tiempo del señorrey don
Enrrique. que aya santagloria, en todas sus negesidadeasy en la yda de Camora
commoen todoslos realesqueenaqucí añose tovicron,dondemasde tresmill vasa-
llos del duque,nuestroseñor,estovieron,e asy mesmodespuesen los gercos de Cas-
tronuñoe Siete Yglesias,commodespuesde queel Rey e Reyna, nuestrosseñores,
subyedieronen la coronareal de estosdichossusreynos,en los realesqueSu Alteza
tovo, dondemasde cinco o seysmill vasallosde sustierrasestovieron,e commolo
uno e lo otro fueentiempodela cosechadenuestrospanes,losqualespor servigiode
Su Altezadexamosperder,regebimosen ello tan grandedaño,queaun fastaagorano
nosavemospodidoremedira,allendede los dañosqueen la pasadadel Rey dePorto-
gal todaslas tierrasdel duque,nuestroseñor,e vasallosde ellas avemosregebido,e
sy sobretodasestascosase dañosregebidos,nosoviesemosde meteren la dichaher-
mandad,dondenosoviesende serechadasmascostase repartymientos,seriacabsa
de acabamosde perder. E por tanto les pedimospor merged,no noslo mandenfazer
estandosienpreprestosde servir con el duque,nuestroseñor, al Rey e Reyna,nues-
tros señores,commo sienprelo avernosfechos,e aun por gierto, los que bien lo qui-
sierenmirar, fallaranquevasallosde ningundgrandede estosreynos,no han seydo
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tanto trabajadosnin fatigadosal serviciode SuAlteza, ni tan regiamentehanservido
a suSeñoriocommolos del duquenuestroseñor,asy enlas cosassusodichascommo
en llevar pertrechosde unaspanesaotras,e en la guerra,e dañosqueladichasu 9ib-
dadde Coriaha regebidodel reyno de Portogal,e de los robose dañosquetodossus
vasallose tierrashanregebidodesdeCantalapiedrae ensusganadosen las guerrasde
Estremadura,lo qual se ovieramuy bien escusadoe remediadosy el duque,nuestro
señor,ovieraqueridotenporisare tenerlas tenplan~asqueotros algunoshan tenido.

y

(1477),comienzosdemarzo.

Memorial de laHermandadal duquede Alba,a travésde JuanDeza.

Lo quevos, Juande De9a.cavallerode la casadel señorduquede Alva, aveysde
desira losmuy magnificosseñoresduquede Alva e duquede Alburquerqueporvir-
tud de la creenciaquelevays,es lo siguiente.

Primeramentedireis quesyn dubdaestamuy conos9idoe nortorio los muchose
grandesserviQiosque los señoresduquese los grandessusanteqesoresa los Rey e
Reyna,nuestrosseñores,e alos otros antepasadoshanfecho efisieron, e asymismo
es publico e notorio quandzelososen voluntad y en obra se han mostradoal bien
publico deestosreynos,y quantoacre9entaronlas tierrasde las partidas9ercanasde
losmoros en acreqentamientosy loor denuestrafe. Y estasobrasy servi~iosa Dios e
a los reyes son dinas de memoriae de hemienday remunera4aon,pero commo sus
senoriassaben,estoconqíerneal Rey e Reyna,nuestrosseñores,los qualestenemos
creydosegundel cargohanresqibidoe segundel grandamorque les hane segundel
debdoque en casade los dichos señoresRey e Reynatiene lahemiendae mercedes,
responderanen tal maneraque estos reynosquedarandescargados,e concurriendo
estascosascreemosque non seriamuy nes9esariasuplica~ionnuestraa los dichos
señoresReyesparasu hemienda,peroquandoestaconviniese,podeys9erteficara su
señoriaquehariamostodo aquelloquenuestrasfuerQasbastasen.

A lo queseuseñoriadizequesedevieraprimeramenterequerirquenon comen9ar
el procesoquedixierona su senoríaserfechoen Burgos,direisa sumercedquebien
sabequeestasleyesde hermandad,y el fundamentoe ynvenQionde ella, non lo han
fechonin fisieron los pueblos,massabesu mer9edque los fisieron el rey e la reyna,
nuestrosseñores,con acuerdode los grandesde susreynose de los procuradoresde
las cortesque se fisieron en Madrigal esteañopasado,adondeconcurriosu señoria,e
de alli fue enhiadoa mandadoa todoslos reynos,mandandoponerenora, de donde
parecequeovimosjustacabsade non requerira su mercedcon aquelloquede parte
del Rey e Reyna,nuestrosseñores,con su acuerdofuemosmandados,perocon todo
fezimos tantadiligenciaque a su señoriaenhiamosdos diputadosde los piracipales
de nuestroayuntamiento,lo qual non seha fecho fastaoy a ningundgrandede Casti-
lla, e en el pregóne proceso,de quesu señoriafue ynformado,que se fiso en Burgos,
podeysgertificara sumer9ed,y es laverdad,que non se fiso memorianin procesoen
las tierrasdel señorduquede Alva, porqueclaroes que las tierrasde su señoriason
muy arredradasde la participacionde Burgos,y las tierrasque en aquellaprovincia
tiene estanentradasen hermandade resyibenen toda honrra e buenavesindad,
commosu señoriapodrade ello serbienynform-ado.
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Verdades quede las tierrascomarcanasdeaquellaprovingia e de otrasse fiso el
defendimientode la parti9ipacion,porque las ~ibdadesnon puedenescusarde cum-
plir la ley quesobreestodispone,eaquellasayerdeesecutarpor escusarlas penas.Y
por estosu señoriacontinuandosumanificae acostumbradavirtud y el deseoque al
bien publico deestos reynossyempreconos~imosy agoranosdemuestra,deveman-
dar luego a sustierrasquesyn escusaentrenen hermandad,porquees ~iertoque de
esto conseguiran(sic) onrra e provechoe alivio de sustrabajos,e sy esperandaños
ternamas aparejosdel remedio,eade otra maneraseriacommo el doliente quehuye
del t’isieo, y porquenon hay en Castilla tierras,realengosnin señoriosque non ayan
pasadograndesfatigasa trabajose costas,e sy esto les oviesede escusar,todosserían
libres de la hermandad,y porqueconos9ernosque su señoriatiene bien visto quanto
beneficio aestos reynoshasu9edidode la hermandad,otravez les pedimose suplica-
mos con todo su favor e esfueryoe con sustierras,le quieranayudarmetiendosus
cibdadese villas e tierrase vasallosen ella commoquierenlas leyes,y sy el contrario
fuese,lo quesegundsu manificavirtud non esperamos,sy dannoo quiebraal biende
la republicade ello redundase,su señoriapara con Dios encargaríamucho su
con~iencia.E por quantola junta de Dueñascon muchoagrades9imientores9ibió la
respuestaque los diputadosGarcíade Torquemadae Franciscode Guadalajaratru-
xíeron, e se determinaronen la enhaxadae rela9ion que al Rey e Reyna,nuestros
senoresduquesavianmuy bien respondidoe metiansustierrasen hermandad,porque
estarela~ionnon se ayade §esar,pedimospor merceda su señoriaesto luego manden
poner en obra, a lo menosluego syn detenimientomandendar respuestade lo quea
su mer~edplaze haser,porque nuestrosmensajerosnon ayandetenimientoen su
habla, porqueles mandamosquealgund dia esperasene suspendiesenla rela9ion
fastaver9ercade esto lo qite sefloriapor susmensajerosnosenbiadesira Medina, de
dondeluegoharemosmensajerospara los embaxadoresde la juntaqueestaranen la
corte.

(Rúbricas)

VI
(1477),comienzosdemarzo,

Mensajedirigido al duque,que debetransmitirleel caballeroJuanDeza.

SeñorJuan de Deya, quanto asasvos levays a cargo de faserrela~ion al señor
duquepor mi.

La primera,quesy Su Señoriaquierequese atribuyaestecaso,que Su Señorialo
hasepor serviral Rey o por amordel remediodel reyno, que escojaqual quierey me
lo escrivaluego,porquehasiendoloSu Señoriaen qual el de estas dos mandare,se
resyibira.

Otra quesy SuSeñoriaquisiesepor serviciode Diose bien deestos reynostomar
el ofiqio de estebien coturnotiene el nombrequeasy se le dura la parteesto,qual Su
Señoriaquieratomar,e queme lo mandedesyr.Otra,que syse determinaquesustíe-
rrasentrenen la hermandad,aviendode esto~ertenidad,se procurarael tiempopara
entenderen ello fastaqueseconcluya.quantoSu Señoriamandareque searasonable.

Otra que de librandosemandarque su tierra entreen la hermandad,en quanto a
dar dineros,que no handc dar un solo maravedi,en la contribuy9ionde la gentese
aseníaracomo SuSeñoriaseacontento,

(documentoroto)



La implantaciónde la hermandadgeneralen tierras... 283

VII

(1477),marzo, 16.
Cartade Alonso de Quintanilla al duque,respondiendoa unaanterior de este

remitidaconJuanDeza,pidiendoparaestey solicitandorespuesta.

Ylustre,magnificoe muyvirtuosoSeñor.
La cartade vuestraSeñoriacon Juande DeQarecibíe por estapersonaconquien

en lo queel me dixo yo fablelargamente,mandalevuestrasefloriadarfe e a mi man-
daren ello lo quehaga.NuestroSeñorla vida y estadode vuestraseñoriaprosperey
guardeasy commodesea.DeValladolid, a XVI marqo.

ilesalas manosa vuestraSeñoria.

Alonso de Quintanilla(rubricado)

VIII

1477,marzo, 16.
Cartade los diputadosgeneralesde la Hermandadal duque,acusandorecibode

unasuyaremitidaconJuanDeza,paraquienpidencreencia,así comoel cumplimien-
to de loquesolicitanal noble,

Muy magnificosenor.
Los diputadosgeneralesde los tresestadosdeestos reynosde Castillae de Leon

nosencomendamosen vuestramer9ed.Resqebimosla cartaqueJuande Deqa,cava-
herode la casadel señorduquede Alva, nosdio e vimosla creenQiaquede partede
vuestraseñorianosdixo, y en respuestade ella hablamoslargamentecon el, segund
lleva por escripto.A vuestramercedpedimosle mandedarfe y creen9ia,e aquellole
suplicamosmandeponeren obra.NuestroSeñorel muy magnificoestadode vuestra
mer9edguardey acre~iente.De Valladolid, aXVI demarcode LXXVII.

Pormandadode losdiputadosgeneralesde los tresestadosde los reynosde Casti-
lla e de Leon.

(Rúbricas)

Ix
(1477),marzo,16.
Carta de Juan de la Fuenteal duqueinformándoleque sus asuntosse tratande

acuerdocon sumerecimiento.PidecreenciaparaJuanDeza.

Muy magnificoe muymagnificoseñor.
Yo fablecon Juan de De9a todas las cosasde la hermandaden espec~iallo que

toca a servicio de VuestraSeñoria, asi mismo en la maneraqueaca se toman las
cosasde vuestraSeñoriatocan,quesetoman9iertamenteno commodeotros grandes
del reyno, máscomode quien conocentodos, grandesy pequeños,el granbien que
estos reynosan re~ebidode vuestraseñoriaasy en ponerla personaenbatallay ven-
zer los enemigosdel rey y del reyno, commode otrascosasdegrandysymosfechos
tocantesal servicio de los reyes y del reyno, y porqueesto seria largo de escrivír
remitomea Juande Deya a quien fable largo, en todo vuestraSeñoriale de enterafe.
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NuestroSeñorsublimee acrecientee] manifico estadode Vuestra señoria.Mi rnuger
e yo quedamosbesandolas manosde vuestraseñoria.Fechaoy martes.Vuestro
humilí servidorque las manosde VuestraSeñoriabesa.

Juande la Fuente.

x

1479,junio, 21.

Los procuradoresde los concejosde Salmoral,Manserade Yuso,Narrosdel Cas-
tillo, San Miguel de Serrezuelay Gallegos,reunidoscon el corregidorde las cinco
villas por el duquede Alba, el recaudadordel duquey losalcaldesde Salmoral,dan
podera Gómezde Salazar,arciprestedePiedrahita,paraqueles metaen la Herman-
dad,

Sepanquantosestacartade poder vieren, como nosotrosJuan Melasquese
Miguel Sanchesen nombree commoprocuradoresdel conyejodelavilla deSalmoral
quesomos,e nosotrosPeroGomese Alonso Perese en nombrecommoprocuradores
quesomosdel conqejode la villa de Manserade Yuso, e nosotrosPeroGonyalese
Anton Femandesen nombree commoprocuradoresquesomosdel conyejode la villa
de Naliarrosdel Castillo,e nosotrosJuanGimenese Gil Sanehesen nombree comino
procuradoresde la villa de SantMiguelí de Serresuela,e nosotrosMiguelí Sanohese
Toribio Martin, vesinosde la villa de Gallegos,en nombredel congejode la dicha
villa commo sus procuradoresque somos,estandotodosjuntamenteayuntadosen
uno en la pla~adejadichavilla de Salmoral,dondeesusoy costumbredenosayuntar
a campanarepicada,y estandoen el dicho ayuntamientoel honrradoMartin del Cas-
tillo, corregidoren las dichas~incovillas por el muy ylustre e manit’ico señorduque
de Alva, marquesde Coria, e con el Juan de Coria, recaudadordel dicho señor, e
FerrandRodriguese JuanVelasquesalcaldesen la dichavilla de Salmoral,y otros
buenosonbres,otorgamose conos~ernosquedamose otrogamostodo nuestrolibre,
llenero, complidopoder, segundque lo avemoscadauno de nosde cadauno de los
dichos con9ejosde cadauna de las dichasvillas e mejor e mas complidamentelo
podemose devemosdar e otorgarde fecho e de derechoy commo mejor puedey
devevaler, -al reverendoGomesde Salasar,aryiprestede la villa de Piedrahita,quees
ausentecomino sy fuesepresente,especialmene paraque el nospuedamelera noso-
tros e a los otros vesinosde cadauna de las dichas9inco villas en la SantaHerman-
dad e los estatutose leyese ordenan~asde ella, paraque las compliremose guardare-
mos todo e cadacosade ello, e que compliremose guardaremoslos mandamientos
queenhiarena todonuestroleal poderen serviciode los Rey e Reytia,nuestrosseño-
res, e todo lo queobligadosfueremossegundtodaslas ciudadese villas e lugaresque
handanenla santahermandadcumpleny sonobligadosa complir, e fasercontratose
composi~ionparaello, obligandoa nose a nuestrosbienesy de los dichoscon~ejo.se
vesinose moradoresde estasdichas~inco villas, tal juraínentofaga en nuestrasani-
mas e de cadauno de nosgeneraiy espeQialmente,lo qual juramosde nuestropropio
motu e voluntad complidade lo complir e mantener,e os obligamoslas personase
bienesa todo ello, e paraquepuedafasery faga todaslas diligencíase renun~iagio-
nes e obliga9ionescomplideras,dando les poder a las dichasjusti~ias de la dicha
santahermandadparala execugionde ello, ya los preladosejuesesde estosreynose
señoriosparaquenosapremienpor todo rigor y censuraa lo cumplir e pagarlo que
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nos fuere echadoy devieremospagary complir, y otorguequalesquierescritura,y
quandcomplido e bastantepodernos avemosparalo quedicho es y paracadacosay
partede ello e se requiere,otro tal e tan complidoy aquelmismodamosy otorgamos
al dichoGomesde Salasar,arniprestede Piedrahita,contodassusin~idenciase mer-
genciase de pendencias,anexidadese conexidades,relevandoloen lo negesariode
todafiadura so aquellaclausuladel derechoqueesdicha en en latin iudi~ium systy
iudicatum solvy. con todas sus clausulasacostumbradas.E porqueestoseafirme e
non vegaen dubda,otorgamosestacartade poder ante JuanSanchesde Salmoral,
escrivanoe notario publico de nuestroseñorel Rey, al qual rogamosque lo fisiese
escrivirlo signasede susigno. Quefue fecho e otorgadoen la dichavalía de Salmo-
ral, a veynte e un dias del mesde junio, añodel nascimientode nuestroSalvador
lhesu Christo de mill e quatro9ientose setentae nueveaños,Testigosrogadose lla-
madosque a esto fueron presentes,FranciscoPortero,vesino de Avyla, e Ferrand
Ferrandesfijo de Tome Sanches,e JuanVelasques,fijo de JuanVelasques,vesinode
la dichavilla de Salmoral.E porqueyo, JuanSanchesde Salmoral,escrivanoe nota-
río publico de nuestroseñorel Rey en la sucortee en todos los susregnose señorios,
e escrivanopublico en la dichavilla de Salmorala la mer~eddel duquede Alva, mar-
quésde Coriami señor,fuy presenteen uno conlos dichos testigosa lo quedicho es,
lo escrevia ruegoe pedimientode los sobredichosprocuradores,e por endefuys aqui
estemío signoata] en testimoniodeverdad,

lohan Sanches,escrivano;

XI

1479,junio, 30.
AcuerdoentreAlonso de Quintanilla y el comendadorde SanPedro,por partede

la Hermandad,y el duquede Alba, sobre la integraciónde sus estadosen la misma,
su financiacióny gestión.

Por quanto al muy Ylustre Señorduquede Alva, marquésde Coria,por servícto
del Reye Reyna,nuestrosseñores,e por cl bien comun de estossusreynosplugo que
la su yibdad de Coriae todaslas otrasvillas e lugaresde sustíerrase senoriosentra-
senen hermandad,e asy mismo la villa del Casarde Palomero,queestaen su enco-
mienda,la forma que yo Alonso de Quintanilla contadormayor de cuentasde los
dichosRey e Reyna,nuestrosseñores,e del su Consejo,e contadormayorde la dicha
hermandad,e el comendadorde SantPedroen nombredel señorObispode Cartajena
e de los otros diputadosgeneralesde la dichahermandad,asentamoscon el dicho
señorduqueque íercade los susodichose ov esede tener,es estaque se sigue.

Quecoinmo quieraque en la escripturaque se fizo de comino las tierrasdel dicho
señorduquee la dichavilla del Casarde Palomeroentraronen la dichahermandad,
estaasentadoque ayande servir con veynte lan9as,pagandopor cadauna de ellas a
la dicha hermandaddies e ocho mill maravedissegundalas hordenan~asde ella, e
masquinsemaravedisal millar de los derechos,fue asentadoquenon ayande servir
conra-asde las dies langasde ellasal dichorespecto.

De los ciento e ochentae dos mill e sete9ientosmaravedisque montan en las
dichasdies langas,se descuentande estepresenteañoquese cumplirahastael dia de
SantaMaria de agostoprimeraqueviene,setentae tres mill e ochentamaravedisque
paga la villa de Piedrahita,asy quequedavanque las otras tierrasdel dicho señor
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duqueaviandepagarparacumplimientode las dichasdies langasvientoe nuevemill
e seys4ientose veyntemaravedis,e de estospor serviqiose les fasede quita tas dos
ter9iaspartes,e hande pagarla otra ter9iaparteen quemontantreyntae seysmill e
quinientose quarentamaravedis,los qualesseayandepagara la dichahermandadel
dicho dia de SantaMaria de Agosto.Desdeel dichodia de SantaMaria de Agostoen
adelantehan de pagarenteramentetodas las tierras del dicho señorduquecon la
dichavilla del Casarlosdichoscientoe ochentaedos mill esete9ientosmaravedisen
cadaun año,a los plasose pagasquepor la dichahermandadestahordenado.Hade
nombrarel dichoseñorduqueunapersonaquetengacargode re9ebire recabdarlos
dichosmaravedis,e respondercon ellos a la dichahermandad,la qual personaha de
tenerpoderde la dichahermandadparaponer los alcaldese quadrillerosde ella en
todaslas tierrasdel dichoseñorduqueeen la dichavilla deCasar,

Otrosy,fue asentadoquecadae quandoquela dichahermandadoviere de enten-
der en faser qualesquierrepartimientosde genteso en manthenimientoso en otras
cosas,quelo nonpuedanfasersyn queseapresentea todoello la tal personaqueasy
porel dicho señorduquefuerenombrada,e syn suconsentimiento,

Otrosy fue asentadoquecadaequandola dichahermandadoviere de entenderen
faserqualesquierrepartimientosde genteso en manthenimientoso en otras cosas,
que lo non puedanfasersynqueseapresentea todoello la tal personaqueasy por el
dichoseñorduquefuerenombrada,e syn su consentimiento.

Otrosy fue asentadoque los cuatro escuderosque agoraestancon la dichaher-
mandadde la villa de Piedrahita,quelos non puedandespedir,salvo tenerlosde aqui
adelantee darlessu sueldocommofasta aqui, e aun a algunosmasescuderossy el
dicho señorduquealíalos quisiereenbiar.El qualdicho asyentose fiso en la manera
quedichoesen la villa de Alva, treyntadiasdel mesdejunio de mill e quatro~ientos
e setentaenueveanos,

Alonsode Quintanilla(rubricado)
El comníendadorSanPedro(rubricado)


